LEY N.º 7581.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Exceptúase la presente a las disposiciones de la Ley N.º 7.154.-

ARTÍCULO 2º.-
Transfiérese en carácter de donación a la Municipalidad de 9 de Julio, el terreno inscripto en el Registro General de la Propiedad Inmobiliaria al Folio real N.º 09-00187, del 26 de marzo de 1998.-

ARTÍCULO 3º.-
El terreno deberá destinarse a la construcción de viviendas para los actuales poseedores de lotes de dicho terreno.-

ARTÍCULO 4º.-
La escritura traslativa de dominio será otorgada a través de la Escribanía Mayor de Gobierno.-

ARTÍCULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil cinco.-
W.F.


